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RESOLUCIÓN N°. 345 DE 2014

de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas .... Aprobó: Henry Fernando Segu 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 189KB Größe
 4 Downloads
 36 Ansichten






 Kommentar


























RESOLUCIÓN N°. 345 DE 2014 (26 de Agosto) Por la cual se declara desierto el proceso de Invitación cerrada Nº. 10 de 2014, cuyo objeto es “Adquisición, instalación, integración y puesta en funcionamiento de los equipos, sistemas y elementos necesarios para la generación e inserción de la EPG (Guía Electrónica de Programación) en las señales de RTVC y de los Canales Regionales, todo ello en el marco de la implementación de la red TDT pública” LA GERENTE DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA



En ejercicio de sus facultades legales especialmente las conferidas por el Decreto Nº 562 de 2013, por medio del cual se nombra como Gerente de RTVC, debidamente posesionada mediante Acta N° 065 del 22 de marzo de 2013, y en especial en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y



CONSIDERANDO Que RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA –RTVC, es una Entidad Descentralizada Indirecta, del Orden Nacional, con el carácter de Sociedad entre Entidades Públicas, catalogada como una Empresa Industrial y Comercial del Estado, cuyo objeto es la programación, producción y operación de la red de radio y televisión pública. Que en razón a lo anterior, mediante Resolución 344 del 29 de octubre de 2013, RTVC adoptó el Manual de Contratación para regular la actividad contractual de la entidad con base en su régimen especial, el cual en el CAPÍTULO III. MODALIDADES DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA PARA LA CONTRATACIÓN MISIONAL Numeral 1. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN MISIONAL se establecieron entre otras la modalidad de selección de contratistas, Numeral 1.2. INVITACIÓN CERRADA RTVC, previo agotamiento de la fase de planeación, realizará invitación cerrada en los siguientes eventos: i. Adquisición de bienes y servicios para el suministro, operación, mantenimiento y soporte de la red, equipos y demás elementos necesarios para garantizar su adecuado funcionamiento para la emisión y transmisión de la Radio y Televisión Pública cuando su cuantía sea inferior a 1.018 SMMLV ii. Para la adquisición de bienes y servicios necesarios para la producción, promoción, conservación y archivo de televisión y radio, cuando su cuantía sea superior o igual a 254 SMMLV Que el presupuesto estimado para la presente contratación corresponde a la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($365.000.000), incluido IVA, y demás impuestos de Ley, , suma respaldada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 2402 del 21 de julio de 2014 expedido por la jefe de Análisis Financiero y Presupuestal de RTVC. Que el día 16 de junio de 2014, se radicaron los estudios previos en la coordinación de procesos de selección, para su análisis, estudio y revisión. Que de acuerdo a lo anterior el Comité de Contratación de Radio Televisión Nacional de Colombia en sesión del 18 de julio de 2014, aprobó los estudios previos del proceso de Invitación Cerrada N°10 de 2014 con el siguiente objeto: ““Adquisición, instalación, integración y puesta en funcionamiento de los equipos, sistemas y elementos necesarios para la generación e inserción de la EPG (Guía Electrónica de Programación) en las



1



Continuación Resolución N°.



345



de 2014 por la cual se declara desierto el proceso de Invitación Cerrada N° 10 de 2014.



señales de RTVC y de los Canales Regionales, todo ello en el marco de la implementación de la red TDT pública” Que así las cosas, mediante Resolución Nº. 253, el día 21 de julio de 2014 se realizó la apertura formal del proceso de INVITACION CERRADA N°. 10 de 2014, publicada en la página web www.sistemasenalcolombia.gov.co, junto con los documentos de estudios previos, el documento de reglas de participación y sus respectivos anexos. Que durante el periodo comprendido entre el 21 de julio al 04 de agosto de 2014, establecido en el cronograma del proceso, se presentaron observaciones al documento de Reglas de Participación, cuyas respuestas fueron publicadas en la página de la entidad los días 30 de julio y 06 de agosto de 2014. Que en desarrollo del proceso y con base en solicitudes por parte de los invitados a participar en el proceso, la Entidad expidió una única adenda modificatoria a las reglas de participación, la cual fue publicada el día 29 de julio de 2014. Que tal como se estableció en el cronograma del proceso, el día 08 de agosto de 2014 a las diez de la mañana (10:00 a.m.), en las instalaciones de Radio Televisión Nacional de Colombia, se llevó a cabo la diligencia de presentación de propuestas y cierre del proceso, en la cual se recibió una (01) única propuesta entregada por correo certificado una hora antes de la hora prevista para el cierre del proceso, como consta en acta de la diligencia, publicada en la página de la entidad, dejándose constancia de este hecho, así como de la apertura del sobre contentivo de la propuesta presentada y que se relaciona a continuación: Nº



INTERESADO



QUIEN ENTREGA LA PROPUESTA



HORA Y FECHA DE ENTREGA
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VIDEOSWITCH S.R.L.



PERSONAL DE LA EMPRESA DHL DE ENTREGAS



AGOSTO 08 DE 2014 09:45 AM



Que RTVC, previa verificación de las etapas y procedimientos definidos por el manual de contratación vigente en relación con el procedimiento de la Invitación cerrada Nº 10 – 2014, procedió a través del comité evaluador experto, a verificar el cumplimiento por parte del proponente de los requerimientos jurídicos, financieros y técnico-económicos de la oferta realizada, de acuerdo a los factores de verificación establecidos por la entidad en el documento de Reglas de Participación. Que el informe consolidado de evaluación presentado por el comité experto evaluador del proceso, publicado en la página web de la entidad www.sistemasenalcolombia.gov.co, el 19 de agosto de 2014, junto con los soportes de dicho informe y que forman parte integral del presente documento, arrojó el siguiente resultado:



Nº



OFERENTE
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VIDEOSWITCH S.R.L.



VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS



VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS



VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS



RESULTADO PRELIMINAR DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES



CUMPLE



NO CUMPLE



NO CUMPLE



NO CUMPLE



PUNTAJE OBTENIDO EN LA EVALUACIÓN DE FACTORES NO APLICA



Que durante el termino de traslado de dicho informe que se llevó a cabo del 20 al 22 de agosto de 2014, el único oferente participante, efectuó diferentes observaciones al mismo, las cuales fueron respondidas por el comité evaluador del proceso, en documento de
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respuestas a observaciones al informe de evaluación, el cual fue publicado en la paina web de la entidad www.sistemasenalcolombia.gov.co, el 26 de agosto de 2014, forma parte integral de la presente resolución y no dio origen a modificación alguna al informe de evaluación previamente publicado Que dado que el proponente VIDEOSWITCH S.R.L. no cumplió los requisitos habilitantes financieros dispuestos dentro del proceso de selección de Invitación Cerrada N° 10 de 2014, la Gerente de RTVC en calidad de Ordenadora del Gasto, y contando con la recomendación del comité evaluador experto, RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO: Declarar Desierto el proceso de invitación cerrada Nº 10 de 2014 cuyo objeto es “Adquisición, instalación, integración y puesta en funcionamiento de los equipos, sistemas y elementos necesarios para la generación e inserción de la EPG (Guía Electrónica de Programación) en las señales de RTVC y de los Canales Regionales, todo ello en el marco de la implementación de la red TDT pública.” ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en la página web de la entidad, www.sistemasenalcolombia.gov.co ARTICULO TERCERO: Contra la presente decisión procede el recurso de reposición en los términos de Ley. ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. Dada en Bogotá D.C. a los 26 días del mes de Agosto de 2014, NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE



ORIGINAL FIRMADO DIANA CELIS MORA Gerente Aprobó: Sandra Isabel Anaya Flórez/ Jefe Oficina Asesora Jurídica Reviso: María Teresa Gómez Higuera / Coordinadora de Procesos de Selección Aprobó: Henry Fernando Segura Murillo / Gerente TDT. Consolidó: Jorge Ernesto Camargo Becerra /Abogado Coordinación de Procesos de Selección.
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Que, mediante Informe N° 089-2018-CP-OGA/MINSA, el Equipo de Control Previo manifestó que resulta viable el reconocimien










 








rm n° 345-2018-minagri 

OE AGAIN. STERIOS. TURA. AYRICA. Artículo 1.- Aceptar, a partir de la fecha, la renuncia formulada por el señor. Wilians










 








Resolución Jefatural N° 345-2013-MIDIS 

19 nov. 2013 - MIDIS/5G/OGA en el Anexo "B" de dicha resolución, se establece la modificación de responsables del Fondo
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Page 1. 二、. 回到了.










 








RM 345-2018-vivienda 

11 oct. 2018 - am v Presu. SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorización de viaje. Autorizar el viaje de la señora María Virgin










 








N°345-2013-MC - Transparencia - Ministerio de Cultura 

8 nov. 2013 - República por los fondos y bienes del Estado a su cargo, ..... denunciantes, denunciados y personal a carg
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Intergard® 345 

1 dic. 2011 - International y todos los nombres de productos que se mencionan en esta publicación son marcas registradas
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RM 345-2018-vivienda 

20 oct. 2018 - Construcción y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe). CAMIENTO. Regístrese y comuníquese. 090510. (IOT IS lac
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Fortum lanforsv. MidskogsgrÃ¤nd. Jagmasturg. Hamnpli. 277. Kungliga tennis hallen. Tegeludde. VÃ¤rtahamnen. LÃ¤nsrÃ¤tten. AUW www. Andra_Rasangy.










 








RM 345-2018-vivienda 

11 oct. 2018 - psy. Vi. &. SARAN. NISIEN. NO. Que, en consecuencia es necesario autorizar el viaje al exterior de la










 








(Foto p\345 helsida) 

Page 1.










 








AYSO Region 345 

1 ene. 2015 - Page 1 ... Okeeheelee Park. 7715 Forest Hill Blvd. W Palm Beach, FL. Para mÃ¡s informaciÃ³n: Esribir a: No










 








Boston Whaler 345 Conquest 

costa oeste de la península de Florida fueron el escenario en esta ... El puesto de gobierno superior es doble o ... gob










 








R. 345 2015 SUNAT 












 








IOM-345 Espa ol FINAL 

bloqueo en la línea de entrada a la válvula reguladora. 2. Si la aplicación es contínua y no se permite cerrar la red do










 








Pfaff 345 - Triumph Needle Ltd 

The framed-in sections on the illustration pages show the individual parts ... 0,25. 91-129 916-91. 280-1-120 144. 40. 2










 








170908 BKW (PDF, 345 kB) 

08.09.2017 - Wasserkraft. Nach dem Wasserkraftwerk Spiggebach im August kann die BKW nun mit. Schattenhalb ein zweites Kleinwasserkraftwerk in ...










 








RESOLUCIÓN N°. 067DE 2014 (20 de Marzo de 2014 

20 mar. 2014 - María Teresa Gómez Higuera / Coordinadora de Procesos de Selección. Proyectó: Jorge Ernesto Camargo Becer










 








N°064-2014-MC 

Que, bajo dicho marco rormativo, a través de la Resolución Ministerial No. 009-2014-MC de fecha 10 de en3ro de 2014, se










 








N°099-2014-MC 

1 mar. 2014 - el tema de la "Situación de derechos humanos de /os pueblos indígenas de la Reserva. Territorial Kugapakor










 








N°130-2014-MC 

6 abr. 2014 - M.M~asM. ,'q'qiaboración interinstitucional en representatividad del Sector Cultura con los Poderes del. ~
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